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S E R IE  296 T E G U C IG A L P A : 21 D E  D IC IE M B R E  D E  1907 N U M E R O  2.959

S U M A R I O ¡ departamento de Santa Bárbara, la pu- [ de edictos para que contraigan matrimo- 
¡blicación de edictos para que contiaigan; nio civil; pre'tio el pago de la suma de

GOBERNACION—Se autoriza la erogación de , matrimonio civil: 
$ 50 00.—Se dispensa la publicación de unos suma de diez

pre^no ei
previo el pago de la I diez pesos en la Administración de la

pesos en la Receptoría de I Aduana de Puerto Cortés -Comuniqúese. 
edictos.-Se d«pen,a !a pub icaciita de unos -Com uniqúese i D í t .t i
edictos.—Se dispensa la publicación de unos I ^
edictos—Se dispensa la publicación de unos. Dá v i l a  [ E! Secretario de Estado en
edictos.—Se admite una renuncia y se nom- ¡ E l Secretario de Estado en el Despa-1 cho de Gobernación, 
bra sustituto.—Se dispensa la publicación ¡ cho de Gobernación, '
de unos edictos —Se dispensa la publicación 
de unos edictos — Se dispensa la publicación j 
de unos edictos.—Se resuelve de conformi-; 
dad una solicitud.—Se dispensa la publica* 
ción de unos edictos.—Se autoriza la eroga
ción de S 400 00.—Se dispensa la publicación 
de unos edictos.

GUERRA — "Se aumenta á S 4.00 un gasto. — 
Se manda pagar la cantidad de S 50.00 -  Se 
autoriza el gasto de S 3.125 00.—Se resuelve 
de conformidad una solicitud.—Se autoriza 
el gasto de S 20.00. -  Se autoriza la fecha des
de cuándo debe pagarse una pensión de mon. 
tepío.

INSTRUCCION PU BLIC A .—Se resuelve de 
conformidad una solicitud —Se dispensa el 
estudio de una asignatura.—Se aprueba una 
nómina de jurados examinadores.

AVISOS.

J. Ign a d ú  Ca-itro.
J  IgAoclo Caitro

Se dispensa la publicación de unos edictos
:se aam.te xma ge.a V se nombra sustituto-

Tegucigalpa- 19 de diciembre de 1907. j 
E l Presidente Provisional i

Tegucigalpa 20 de diciembre de 1$07. 
E l Presidente Provisional

ACCERDA:

1*̂ — Adm itir al sehor don Nicolás Zú*

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de $ 50 00

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACUERDA-
Autorizar la  erogación. de cincuenta 

pesos ($50 00) cincuenta pesos, que se pa
garán al Director de Policíg de esta ca 
pital, valor que se invertirá en la  confec
ción de 25 fajas con sus correspondientes 
tahalíes, destinadas para los agentes de 
policía del mismo cuerpo. Esta erogación 
se imputará á la partida única— ^Policía 
de Tegucigalpa y Comayagüela,— Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

D á t i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacw  Castro.

a c u e r d a : ^

Dispensará Desiderio Borjas y Ful-| 
gencia Castellanos, vecinos de Petoa, j niga. la renuncia que ha interpuesto del 
departamento de Santa Bárbara, la p u -' empleo de segundo escribiente del Mi- 
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de Quimistán.— Comuniqúese.

D á t i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J  Ign a c io  Castro

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa- 20 de diciembre de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Dispensar á Ceferino A legría y  Am a
lia Mejía, vecinos de Balfate, departa
mento de Colón, la publicación de edie-

nislSrio de Gobernación, rindiéndole las  
gracias por sus servicios; y  

2"— Nom brar en su lugar al señor Enri
que Aguiluz h., con el sueldo correspon
diente — Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
i cho de Gobernación.

J  Ign a c io  Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional

ACUERD.L-

Dis pensar á Francisco R. Cantarero y  
Sebastiana Lara, vecinos de Erandique,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á José de la Paz López y 

Nemesia Rivera, vecinos de San Luis.

.tos para que coutraigap matrimonio c i-! departamento de Gracias, la  publicación
vil; previo el pago de la suma de diez
pesos en la Administración de la Adua
na de Tru jillo .— Comuniqúese

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J  Ig n a c io  Castro.

de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 

I diez pesos en la Receptoría de Rentas 
! respectiva.— Comuniqúese.
j D á t i l a .
1

I E l Secretario de Estado en el Despa- 
í cho de Gobernación,
I J, Ignaa io Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos .
i

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1907. ¡ 
El Presidente Provisional j

ACUERDA:

Dispensar á Natividad G- Guerrero y i 
Concepción Ponce, vecinos de Omoa, ’

Se dispensa la publ:cac:ón de unos edictos

Tegucigalpa 6 de diciembre de 1907. 
El Presidente Provisional

ACUERDA -
Dispensar á M iguel Palma v M aura

departamento de Cortés, la  publicación. Barrios, vecinos de Balfate. departamen-
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t-o de ColÓD, Ja publjcación de edictos m eato de OJanclio, la  publicación de od ie-.cap ítu lo  V I ,  Eaino de Guerra, del Presq- 
para que contraigan m atrim onio c iv il tos para que contraigan m atrim onio c iv il; puesto GeaoiaJ vigen te “ Comuniqúese,
prev io  e l pago de la suma de diez pesos pretuo ei pago de la suma de diez pesos 
en la Adm inistración de Rentas de Tru - en la R eceptoría  de Rentas respectiva —
jil lo  “ Comuniqúese

D á v i l a

E l Secreta.rÍo de Estado en el D espa
cho de Gobeinación,

J  Ig.toctO Cn-^tro

Se dispensa la pû l̂icac lea de unos edictos

Tegu c iga lpa  2 l de diciem bre de 1907,'
E l Presiden te P rov is iona l '

ACUERDA-

Dispensar á Ennbo Bock y i la r y  Tlion- 
son, vecinos de L a  Ceiba, departam en to ' 
de A tlán t'da . la publicación de ed ic tos ' 
para que contraigan m atrim onio c iv i l : ' 
p rev io  e l pago de la  suma de cincuenta

Comuniqúese
D á v i l a .

E l Secretario de Estado en e l Despa- ' 
cho de Gobernación, i

J  I g 'u i í i O  Q u t r o ,  j

E l Secretauo d ; 
i'cho de ía Guerra.

Dá v il a .

Estado en el Despa

jó G u t y é r r t z .

Se autoriza la erogación de S 400.00

Teguciga lpa : 24 de diciem bre de 1907. 

E l Presiden te P rov is ion a l 

ACUERDA

Autorizar la erogación de S 400.00, su
ma á que ascendieron los gastos hechos 
en los funerales del señor don Jesús Es
trada, y que eí Gobierno costeó.

D á v i l a .

Se mar da rasrir ’ i cantidad de $50 00

Tegu ciga lpa  17 de diciembre de 1907.

E l Presidente Provisional

ACUERDA-
Que por la Caía Xacio-ial se pague al 

Coronel Lu is  S Sara vía, la cantidad de 
cincuenta pesos, va lor devengado por el 
d e '^ e m p e ñ o  d e  una eom.sión militar que 
se le  confió; minutándose el gastoáia 
partida 7?-. capítu lo V I, Ramo de Gue
rra. del Presupuesto General vigente.—

respectiva.-Com raiqqese % l u d  d e lo r im p o r ta V e V e ir ia b s Dá v il a .
El Secretario de Estado en el D espa -' Estrada en v a n o s , £ , Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, 1 P ú b l i c a ,  i ̂ ho de la Guerra.iTTt.a,  ̂ -_,jt a. . . ^  GutiérTez.
J. Ignacio Castro.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa 2l de diciembre de 1907
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Vista la soUcitud elevada al Poder E je 
cutivo por doña Mariana M. v. de p e d i 
ría, en que manifiesta- —que los restos de 
su finado esposo, el ex-Presidente de la 
República, Capitán General don José 
M aría Medina, se encuentran deposita
dos en ía Iglesia Parroquial de Gracias; 
y que en el deseo de que, después de su 
muerte, su cadáver sea sepultado al lado 
de la urna que guarda los restos de su 
citado esposo, pide, por vía de gracia, 
se le c-onceda la licencia respectiva para 
tal efecto; y

Considerando: que el señor Capitán 
General don José M aría Medina ocupó 
un alto puesto en los destinos de la  R e  
pública, y  que es muy justo que la  seño
ra de Medina goce de las consideraciones 
que se merece, por su honradez acriso
lada y como viuda de tan ilustre difunto;

Po r tanto: el Presidente Provisional 
de la  República

ACUERD-A:
De conformidad; eximiendo á la peti

cionaria de todo impuesto.—  Comuni
qúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

I Esta erogación se imputará á la partida | 
j r®', capítulo X II, Ramo de Gobernación, ¡ 
; del Presupuesto General vigente.— Co- í 
: muníquese. j
i D á v i l a . |
; E l Secretario de Estado en el D espa-1
[Cho de Gobernación,

J .  I g n a c i o  C a s t r o .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

AC U E R D A ;

Dispensar á Eduardo Laureano y  Ru- 
perta TJIloa, vecinos de Colorado, depar
tamento de Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Tenencia-Administración de 
Tela.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J .  Ig n o jC io  C a s t r o .

GUERRA

Se disoensa Ja DUblicación de unos edictos

Se aumenta á $ 4.00 un gasto

I Tegucigalpa; 1" de diciembre de’ 1907.
Manifestando el señor Subcomandan- 

|te de Liure que tiene en su jurísdic- 
i ción tres Subcomandancías de aldea, no 
j siendo por lo tanto suficientes ios dos 
I pesos de esciitorio que se han asignado; 
1 el Presidente ProvisionalTegucigalpa: 22 de diciembre del907.

E l Presidente Provisional
ACUERDA;

Dispensar á Juan Sindaceo y  Carolina ¡ Aumentar á cuatro pesos el gasto 
Carrillo, vecinos de Catacamas, departa- i enunciado; imputándolo á la partida 7^.

a c u e r d a :

Aumentar á cuatro pesos el

Se autoriza el gasto de 5 3 325.00

Tegu c iga lpa  15 de diciembre de 1907.

E l Presidente Provisional
ACUERDA:

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca, se pa
gue ai señor Coronel don Luis Arias, la 
cantidad de ($ 3 125 00) tres mil ciento 
veinticinco pesos, valor de veiatácmoo 
muías que por cuenta del Gobierno isa 
comprado para el servicio de la JBñgaáa 
de Artillería de esta ciudad, á razto de 
ciento veinticinco pesos cada una. Este 
gasto se imputará á la partida 3^, capí
tulo V I , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese:

D á v il a ,

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

D. G u t ié r r e z .

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1907.
Vista la  solicitud en que el seSw cká 

Vicente Oliva, vecino de L a  Venía, ea 
este departamento, pide que se le adffld- 
ta la renuncia que interpone del grado 
de Teniente del Ejército de la Repúbfi- 
ca, fundándose en haber cumplido más 
de cuarenta años de edad; y

Considerando- que el peticionario lia 
comprobado que tiene la edad en qnefe- 
galmente puede dimitir del grado, 
Presidente Provisional

ACU ERD A:

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud, mandando cancelar el despar
cho respectivo.— Comuniqúese.

Dávila.
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El Secretario de Estado en el Despa 
clio de la G u erra .

B - G>iticrrez.

E l Secretario de Estado en el Despa- Pedagogía (Bachillerato^: Liceaciados
cho la Guerra, encargado del de Ins
trucción Púbiíca,

Se ai ton ¿a el gasto de s 2o oi

Teguciga lpa  i r  de djclembi e de 1907 
El P res id e ’̂ te P rov is iona l 

a o c „:-í d .v

Autorizar la 
veinte oeso ’'  q'

Se d'soensa el es"

D  G >it'é ‘'T‘2z

o de :na asignatura

Lisandro Sagastume, Luis Landa y  
Prof. Carlos P . A lberti.

G eogra fía  C ientífica: Licenciados P é l i r  
Salgado, D om ingo Zambrano j  P ro f. 
Santos de ía  Rosa,

Teguciga lpa- 10 de diciem bre de 1907. H istoria  G n íversa l, 1er. curso (B aeh ilíe- 
Co.a vi>ta de la  s.O‘icitud elevada al ra to ): L ieenclades Cristóbal Canales,

erogación  de (o "20 Ou) Poder E jecu tivo  por el señor Angel S. Eduardo P . P ad illa  y  B r. M anuel P .
5 por la  A d m ’ni'ítración 1 Matamoros, estudiante de C en.cia,.sy L e -  R odrígu ez.

de Rentas i espeutiva se pug-.rá" al se- tras, eontrmia á pedir q -e, p^rxTade Historia Xatu.fai, 29 curso (Bachillerato
ñor Comandante de A rm  ts del cenarta- g ra c la .s e  le dispense el estudio d e 'a  
mentó de Santa Bárbara, con cuyo v a lo r ' asig.oaíura de Latín , en virtud de que 
fuá hab’ l'^ada una reclu ta que rem itió á ,dicha m ateria fué incluida en el plan de 
prestar sus servicios de guarr.it.-ión á estudios v igen te  después de haber cui^ 
Puerto C o”tés; imnntándose el gasto á sado y  aoi'obaao las materias correspon-

y Magisterio)- Doctores Julián Baires, 
Rubén Andino y Maximiliano Sagas
tume.

Aritmética, sección; Ingenieros M a 
nuel Amézq'uita, Héctor Medin-a y  B r. 
Rafael Díaz Chávez.

Guerra. de> Presupuesto General Vigen-j Bachillerato; y en atenc’ón á que el ex - Aritmética, 2?’ sección: Ingenieros M a
te — Comuniqúese. [presado señor Matamoros está próximo , nu el Amézquita, Héctor Medina y B r.

I á terminar sus estudios de Ciencias y  L e - ' Rafael Díaz Chávez,

la partida 7'̂ , capítu lo V I, Ram o d e ' dientes á los cuatro prim eros años dei

D á v i l a

El Secretario de Estado en ei Despa- j tras, y siéndole favorable el informe del 'ijigjés, 29 curso (Magisterio); Dr. Fede- 
cho de la Guerra. ^   ̂ 'señor Director de la Escuela Normal de' ric> Smith. Lie. Pablo  Ros-alesé Ing.

D  Gutiérrez.

Ss fija la fecha desde cuando debe pagarse 
una pensión de montepío

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1907. 
El Presidente Provisional, encontran-

I Varones, el Presidente Provisional Norberto Guillén.
n .3 1 ACUESDA. . , I Geografía Universal, 1 er. cunso (Bachi-
Coneeder la gracia de <j-ue se ha hecho - r, ,

Uerafco): Licenciados Domingo Zam bra-
no, Félix Salgado y Prof. Santos de

mérito — Comuniqúese.
D á v t l a .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
•áo procedente la solicitud de la señorita! cho de la Guerra, encargado del de Ins-
Manuela Aplícano H.,

ACUERDA:
Que la i>ensión de montepío que se le 

otorgó, por acuerdo de primero de no
viembre del año en curso, se le pague 
desde la fecha en que falleció su padre, 
•el Coronel don Ezequiel Aplícano.— Co
muniqúese.

Dá v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

eho de la Guerra,
D .  G u t i é r r e z .

truceión Pública,
D . Gutiérrez.

Se aprueba una nómina de jurados examinadores

i la  Rosa.
¡Cosmografía: Ingenieros Manuel A m éz- 
; quita, Héctor Medina y  Br. Rafael 
; Díaz Chávez.
‘Historia Natural, 1er. curso (M agiste- 
, rio): Doctores Maximiliano Sagastume,

Tegucigalpa • 10 de diciembre de 1907. i Hubón Andino A . y  Teófilo Zelaya
Con vista de la nómina de las perso-1 

ñas propuestas para que practiquen los ¡ canso: Licenciados
Durón

Esteban  
y Prof.

IXSTRCCCIOX PUBLICA

Se resuelve de eonformjdad una solicitud

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1907.
Vista la  solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Br. don Miguel Osorio 
Rodríguez, estudiante de Dei^echo, con
traída á pedir que se le permita exami
narse extraordinariamente en las asigna
turas correspondientes al 59 curso de 
-Jurisprudencia y Ciencias Políticas.

Considerando: que el señor Osorio B . 
ha comprobado en debida forma haber 
cursado las asignaturas aludidas durante 
todo el presente afio académico; y aten
diendo á que el informe del sefior Decano 
de la Facultad respectiva es favorable al 
peticionario, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho mérito, autorizando 
al señor Decano de la Facultad de Juris
prudencia y Ciencias Políticas, para que 
practique ios exámenes que se solicitan. 
— Comuniqúese.

D á v i l a . '  i

Manuel

exámenes de la  Escuela Normal de V a - ! Gu ardí ola, Jesús R  
roñes, Instituto Nacional y Escuela E le  Garlos F . A lberti 
mental anexos; el Presidente Provisional ( Bachillerato ): In:

a c u e r d a : Amézquita, Pro f. Pedro P . Am aya y
Aprobarla en la forma que sigue; Br. Rafael Díaz Chávez.
Secckmes del Magisterio y Bachillerato Agricultura: Lie. Esteban Guardiola, 

Pedagogía, 19 y 29 cursos: Licenciados Prof. Ensebio P iallos V . y  B r  Coro- 
Luis Landa, Lisandro Sagastume y  nado García.
Prof. Carlos Alberti. Inglés, 1er. curso (Magisterio y Bacbille-

HÍ5»toria de Centro-América- Dr. Juan rato): Dr. Federico A  Smith, Lie. P a -
M aría Cuéllar, Lie. Rómulo E. Durón blo Rosales é In g  Norberto Guillén,
y Br. Inés Navarro. Mecánica y Física; Dr. Manuel Saravia,

Teneduría de Libros: Perito Mercantil Ing. Norberto Guillén y  Dr. Ernesto  
D. Cárcamo, Lie. Esteban Guardiola y  Argueta.
Br. Ramón T. Jerez. Economía Política y Estadística: Licen-

Castellano, 1er. curso: Lie. Paulino Va- ciados Manuel S. López, Paulino V a -  
negas. Bachilleres Manuel F . Rodrí- negas y Cristóbal Canales, 
guez y Coronado García. Francés, 1er. curso: Líe. Pablo Rosa-

Castellano, 29 curso: Lie. Paulino Vane- les, Ing. Norberto Guillén y  don A le 
gas, Bachilleres Manuel F . Rodríguez jandró M ayr.
y Coronado García. A lgebra  (Magisterio): L ie  Lisandro Sa-

Fisiología é Higiene: Doctores Emilio gástame, Ingeneiros Manuel Améz— 
Reina, Rubén Andino y Purificación j quita y Héctor Medina.
Estrada. | Latín, le r  curso: Licenciados Antonio

Constitución Política de Honduras: L i-i Ramón Vallejo, Jesús R  Durón y Es- 
cenciados Guillermo Bastillo, Cristó- j teban Guardiola.

¡ H istoria Universal, le r. curso (M a ^ s t e -bal Canales y Carlos Várela.
Pedagogía, 3er. curso: Licenciados Luis 

Landa, Esteban Guardiola y  Prof. 
Eusebio Fiallos V.

Historia Moderna (Magisterio): Licencia
dos Cristóbal Canales, Eduardo P . P a 
dilla V Prof. Carlos F . Alberti.

rio): Licenciados Eduardo F. Padilla, 
Cristóbal Canales y  Br. Manuel F .  
Rodriguez.

Filosofía, le r. curso: Dr. Carlos A lberto  
Uclés, Licienciados Sil rerio Laínes y  
Esteban Guardiola.
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Cíeometría (Bachillerato ): Ijag. M antiél 
Am ézqnita, Hile. Lásandro S a g ^ tu m e  
y  B r. B a fa é l D íaz Ghávez. ,

29 cTirso: D r. Garlos A lb e rto  
' tJclés, Liicenciadbs ‘S ilverío  lia ínez y  

E steban  (xuardiola.
G eo g ra fía  tJníverfial, 29 curso: Xiíceneia- 

dos Eélis: Salgado» Dom ingo Z a m b ra -  
ño y  P ro f. Santos de la  B o sa .

In g lés » 3er. curso: D r . Péderico  A .  
Sm ith, In g .  N órbérto  Ghillén  y  B r ,  
Pascua l P  TÓi±es.

T rigóñom etría y  Topografía : Ingen ieros  
M an ue l Am ézquita, M anuel P e in a  y  
Eósendo Contreras.

Oastellahó, 3ér. cursó:-Bic. P au lino  V a r  
n egas , B r .  M anue l P .  Éodríguez y  D r  
Carlos A lb e rto  Dclés,

H istoria D n iversa i, 29 curso (B ach ille ra  
to ); licen c iad os  Eduardo P .  Padilla, 
Cristóbal Canales y  B r . Inés N avarro . 

In g lés , 29 cursó (Bachillerato ): D 0  P é -  
derico Smith, Ing . N órberto  G u illéñ  y  
B r. Pascual P .  T o r r e s . .

H isto ria  N atu ra l» 1er. cursó (B ach ille rá - 
to): Itoctores Julián. Bairés» R ubén  
Andino y  B r . Ram ón T . Jerez, 

G eogra fía  de C en tró -A m éri^ : Bieeneia- 
dos P é lix  Sa lgado, Itómulo E . Durón  
y  B r . I n ^  N avai^o .

Geom etría (M agíste ilo ); Ingenieros M a
nuel Aiñézquita»- Héctor M edina y  M a - 

- nuel Reina.
M o ra l y  U rban idad : D r. M ax is^ iañ i^ S a -  

 ̂ gastume, Bicénciádos Buis B anda y
- Cristóbal (Danales.
M úsica vocal: don G abrie l Sierra, seño

rita Teresa N á je ra  é Ing ; H éctor M e 
dina.

Quím ica: Doctores M anuel Sarav ia».R u 
bén Andino y  Teófilo Zelaya P lores. 

Dibüjo^Bineal: Ing . M anuel. Am ézquita, 
doñ A lbe rto  Ferracuti y ..P ro f. C arlos  

, A lberti. -  ' / .
D ibu jo  N a tu ra l: Ing , M anuel Am ézquita» 

don A lbe rto  Pérracuti y  P ro f i Carlos  
A lberti-

G im nasia: don Carlos P . A lberti» D r. 
Juan M a r ía  Cuéllar, Coronel B u is  S. 
Oyarzún,'

T rab a jo  M an u a l: Ing.- M anuel Am ézqui
ta, don A lb e rto  Ferracuti y  P ro f. Car-

- l o s P .  A lb e rt i.
E jercicios gimnásticós: Dr,- M anuel Sar 

ravia , Coronel B u is  Segundó. O yar
zón y  P ró f. Carlos* A lberti.

• L a s  personas que form arán el T ribu 
n a l Exaín inador de la  Sección Prim aria , 
serán, en todos los grados, las señoritas 
P ro feso ras  M a r ía  T eresa  * N á je ra , B e o -  
n o r A lv a rad o  y  e l P ro fesor de E stado  
don B u is  B a n d a .— Comuniqúese.

D X v i I uA .

E l  Secretario de Estado en e l D esp a 
c h o  de la  G u erra  y  encargado del -de 
Instrucción Púb lica ,

G utiérrez.

A V I S O S

E l inftascrito. Administrador de Eentas del 
departamento de É l Paraíso, á qoienes pueda 
interesar, hace saber: que el cuatro de enero 
próximo, á las diéz de la mañana se venderá en 
asta pública, eñ el local que ocupa la  oficina de 
esta Administración de Rentas, el terreno na
cional denominado “I/as Matías,” situado á tre
ce Idiómetros de distancia de la ciudad de Dan  
lí y  del pueblo de Jacaleapa, y el cual terreno se 
encuentra limitado así: por el Este, con el sitio 
de “E l Vallecillo,” perteneciente a los herede
ros de doña Simeona- Medina y á otros indivi
duos; por el Oeste, con el lugar llamado “ Rin
cón de las Matías:” por el Jíorte, con el sitio 
llamado “ L a  Constancia,” propiedad de don Pe
dro ‘Vallecáilo y otros; y  por el Sur, con el lugar 
denominado “ líaChónexa.^’ E l terreno que se 
describe consta de trescientas una hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas, más cuarenta y cuatro 
metros cuadrados; en su mayor parte es un valle 
propio para la crianza de ganados, pudiéndose 
dar en él maíz, caña de azúcar, plátanos y fríjo
les, y  se halla valoradd en la suma de trescien
tos dos pesos, ó sea á razón de un peso por hec
tárea. ̂ Yuscarán: 14 de diciembre de 1907.
6—30 R IC A R D O  P IN E D A

E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
chase ha presentado don Rafael jperaza, vecino 
de Cantárránas, denunciando uUá zona de térre= 
no. nacional y que llevará por nombre “Bas Mon- 
tafíitas,”  sita en jurisdicción del pueblo m en
cionado, cttyo.s linderos som al Norte, con la ha
cienda “ Da Concordia,” propiedad de don José 
María Agurcia y Cía., y con terrenos ejidales; 
al Sur, con el caserío “E l Petéh” y terrenos eji- 
dales del Valle  de Angeles; al Orienté, terrenos 
cómunales de “E l Naranjal; y al Poniente, con 
el río de San Juancito que baja á Cantarranasy 
terrenos ejidales de este, mismo' pueblo. ' Esta  
zona tiene una extensión como de cuarenta ca  ̂
ballerías. Lo  que se pone en conocimiento del 
público para los eféetos del artículo 13 de lá  Ley 
Agraria.—Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1907. 
9-=30 C. C A N A L E S .

Manuel Coto Jerez, Admipistrador de Rentas 
de este.departamento, haoé saber:.que en la au
diencia del día miércoles, veintinueve dé eneró 
del ano próximo entrante, á las diez á. m., se 
rematará en esta Administración de Rentas, 
en el mejor postor, el terreno llamado “Zilica,” 
situado en jurisdicción municipal de Nuevo 0e= 
lilac, el cual consta de 618 hectáreas, 96 áreas y  
62 centiáreas, propias para la oríañza de ganado, 
las que han sido \"aloradas fodas á razón de un 
peso la hectárea, háciendó el valor total dé 
8 619.27. Dicho terreno tiene por limité^: al 
Norte, desde la Aterrasón hasta los encuentros 
del río Jicátüyo con el GeÜlac; a l Éste, tierras 
de Jacalaca, con el'mismo río de por.medio; al 
Sur, con terreno de Nuevo Celilac: y aí Oeste, 
con terreno de Yamalá. ‘ El cual terreno ha si
do denunciado y náedido. por don Secundo Sa  ̂
gastume. Lo que se pone en ,conooimiento del 
público, en demanda, dé postores.— Santa Bár
bara: 29 de noviembre de 1907.

—30 M: COTO JEREZ.

Don Eduardo Martínez López* presenta, para 
su inscripción, la escritura pública otorgada en 
esta ciudad, el doce del áctual, ánte el suscrito, 
por lá cual doña Encarnación López de N ieto  
le vende tres arados ó labranzas, más otro pe- 
queSOi capaces de contener todos ellos ufa medio 
-de maíz de sembradura,-.situados dentro del po
trero dél señor Martínez López, conocido con el 
nombré de San Eran cisco, comprendido en la 
montaña de Azacualpa, de Ponsecas y Barrien
tes: y  limitada: al Norte, ejidos de esta ciudad 
y  sitio dé Carranza; al Este, terreno de Tatum- 
bla.; al ,S.ar¿^valle de Yegüare y sitios de Santa 
A n a  y San Buenaventura; y al Oeste, el río de 
Sabacuante; y el potrero linda: por 'el Norte, con 
casa del -Molino y trabajos de Norberto Mata^ 
moros; por él Sur, con vuelta del Horno; por el 
Este, con labranza y casa de San Erancisco, per
teneciente-á la vendedora; y por el Oeste, con el 
Mosotal. río de por medio. Por no . haber ante-

Giembre de 1907. 
21- 21-21 M A R T IN  JI3kIBNEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Aquilino 
Cantillano ha presentado hoy, para su regist ’O,

la escritura pública autorizada por el Juez de  
Paz de lo Criminal de Comayagüela el diez de 
julio .último, por la cual Victoriano Cantillané 
le vende una posesión de t r ^  manzanas de ex
tensión, cercada con madera y piedra, cultivada 
con cana de azúcar y árboles frutales, localizada 
en la aldea de Gf-ttadalupe. en el punto “El Ca- 
calichuíme,^’ jurisdicción'municipal de Reitoca, 
limitada: al Norte, posésión y  casa de Máximo- 
Lagos; al Sur, casa y solar del comprador; al Es
te, monte de El  Hormigfaero; y al Oeste, pose
sión de Ambrosio Amador, quedando de por 
medio él camino que conduce á L a  G-uadalupe. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se pone en 
conocimiento del público, dé conformidad con 
el artículo 2.322, Código Civil.— Tegucigalpa: 21 
de noviembre de 1907. ^ .
21—21' M a e t í n  J im é n e z .

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
dél dep^Tbameütó, hace saber: que él día de hoy, 
á las' diez de la  mañana, ha presentado don 
Eduardo R. Coello la primera copia de una es
critura otorgada én San Juancito, él día veinti
cinco de febrero dél corriente anó, ante el N o 
tario, don Ramón Eiallos, por lá cual la señora 
doña Dolores Eigueroa vénde á doña Cesárea 
Coello dé Navarro, por el .precio de cien pesos, 
una casa sita en San Jñancító, de cuatro varas- 
y media de largo, por cuatro de ancho, edificada. 
sobre paredes de estacón y cubierta de paja, en . 
un, terreno de las mismas dimensiones, de la pro
piedad de la Compañía de “E!Rosario,” y linda: 
por él Norte, con casa déPetrona García: por el 
Sur, con el camino que conduce á la mina: por 
el Orienté, con el camino que conduce á “Las 
Carboneras; ” y.por el Poniente, cpn “LaLom a.” 
Y  no habiendo título inscrito én esta propiedad, 
se hace saber al público» para, los efectos del ar
tículo 2.322 deí Código Civil.—Tegucigalpa: 21 
de noviembre de 1907.
21—21 M A E T ÍÍ í  Jli^ÉXEZ.

Jockey Club
P n  e l . acreditado establecimiento del 

Jockey C lub se alquilañ-piezas am üeblá ' 
áas y  decentes, con m uebles nuevos, á- 
módicos precios. H a y  báñós, caballeri
zas y  excusados modernos. Tam bién  se- 
alqüila un departamento con estantería, 
m ostrador de vidrio y  úna bodega , pro- 
piós para un establecimiento de comercio; 
calle  muy cómereial p ara  el negocio.

A v is ó lip ñ a ñ íé ”
Se pone en conocimiento d e 'todas  las= 

personas á quienes interese: que el Doc
tor don M arco A ure lio  Soto ni n inguna  
o tra ' persona ó corporación puede cele
b ra r  actos ó contratos sobre la  tercera  
parte de los solares, casas y  terrenos  
E l Carmen y- Concepción, situados én l a  
jurisdicción de esta ciudad, Gholom a y  
Puerto  Cortés, púés dichos bienes están 
en litigio ante los T ribunales en virtud  
de la  demanda instaurada por.su propie
taria, doña H elen  M arga re t de  Bínney;. 
hábieudó él Juzgado de Letras  de lo  (S - 
vil de este departamento» coino provi- 
déncia precautoria,^ prohibido al señor  
Soto celebrar aétós- ó contratos sobre  
esos bienes. X a  Corte-Suprem a de Jus= 
ticia conoce» además, de otro juicio vin= 
culado con esos inisnios bienes; y  para  
que nadie alegue después la  ignorañeía  
de e«sos litigios, se publica este aviso, 
protestándose desde lúegó  lá  ñu lidad dé  
las transacciones» actos Ó contratos qué  
se celebren,
San Pedro  Sula: 14 de diciembre de 1907.

J o s é  A n t 9 T o r r e s .

“ X a .  O a c e t a ”
a d m in is t r a d o r :

Mígael R. Zelaya Araqae.

Tip. Nac’onal.—^Avenida Cervantes.—Nifan. 42-
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	Gobernación: Se autoriza la Erogación de $ 50.00- se admite una renuncia y se nombra un  sustituto.
	Guerra: Se aumenta a $ 4.00 un gasto- Se manda pagar la cantidad de $ 50.00- Se resuelve de conformidad una solicitud.
	3.	Instrucción Pública: Se resuelve de conformidad una solicitud- Se dispensa el estudio de una asignatura- Se aprueba una nómina de jurados examinadores.
	Avisos.



